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L¿ Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lVyXll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 2!., 27 fracc¡ón lV, 30 BIS 2 de la Ley Or8án¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2021-3687-SPA-2877 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentratizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los s¡gu¡entesr--

ANÍECEDE TES

se recib¡ó en esta Ent¡dad una deñuncia c¡udadaná, a través de la cual se h¡zo del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) El ru¡do proven¡ente de lo mús¡co empleodo en un mercodo de outos el cuolse perc¡be en un horcr¡o de

sóbodos o domingos de 08:00 o 17:00 o 18:00 horos l.../ [hechos quet¡enen lugaren Aven¡da Per¡fér¡co sur,
número 48u, colonia Arenal Tepepan, Alcaldía Tlalpanl 1...J.

ATEt{Ctór{ E r vESfrGACró

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligenc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Terr¡torialde la Ciudád de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constán en elexped¡ente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la

presente denuncia.

ANALrsts oE LA rIFon]i{Acrór'¡ y DrspostctoNEs JURfDtcAs ApLrcaBLEs

oe acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en la Ciudad de

México, la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territor¡ales considerada como autoridad ambientaly
es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y

restauracióndelmedioamb¡enteydeldesarrollourbano,confacultadespara¡nstaurarmecanismos,instancias
y procedimientos admin¡strat¡vos que procuren elcumplimiento d€ tales fines.

Em¡sionas sonorat

La denunc¡a ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras provenie de la

reproducción de música grabada delestablecim¡ento mercantil localizado en Avenida Per¡fér ero

4817, colonia Arenal Tepepan, Alcaldía Tlalpan, misrno que de acuerdo a las documenta ran el

preseñte expediente, se encuadran en elsupuesto de ser una fuente fija conforme a la tal
DistritoFederal,actualCiudaddeMéxicoNADF005AMBT,2013,queestablecelas
límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o iento
utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herram¡enta, artefactos o i an eml5tones
sonoras alambiente

Al respectc, el artículo 123 de la Ley Ambientalde Protección a La Tierra en co,señalaquetodas
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ern ruido establecidos en las
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normas aplicables. Asimismo, el artículo 151de la c¡tada Ley, señala que se prohíben las emisiones de nrido que

rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distr¡to Federal, actualC¡udad de México.

La Norma Amb¡eñtál pará el Distrito Federal, actual Ciudad de Méx¡co, NADF-005-AMBT-2013, establece las

cond¡c¡ones de medición y los límites máx¡mos perm¡sibles de emis¡ones sonoras, que deberán cumpl¡r los
responsablesdefuentesemisorasubicadasenelDistritoFederal(ahor¿CiudaddeMéxico),mismaquetienepor
objeto estáblecer las cond¡c¡ones mín¡mas, las e5pecificaciones técñicas de los equipos y el procedim¡ento de
medición por el cual se determine el n¡vel de presión sonora emitida ál amb¡ente, provenientes de fuentes
emisoras ubicadas dentro de la Ciudad de Méx¡co, con base en los lírnites máx¡mos permis¡bles.

Sobre los límites máximos permisibles, el referido instrumento de política ambiental deterrñina lo sigu¡ente:

"9. Lim¡tes móxímos perm¡sibles

9-1. Los lírn¡tes ñáxiños petm¡s¡bles de emis¡ones sonoros en el punto de referenc¡o, NFEC, que

deben cumpl¡r los fuentes em¡soros con domicil¡o y/o ub¡codos dentro del terr¡tor¡o y bojo lo
coñ petenc ¡o del D¡str¡to F ederc I, serón :

Horar¡o Límite máximo permisible

6sd8 (A)

20:00 h. a 6r00 h 62 dB (A)

9.2. Los lim¡tes móximos perm¡s¡bles de rccepc¡ón de emis¡ones sonotus en el puntodedenunc¡a,
NFEC,serón:

Horário Lím¡te máx¡mo permis¡ble

6:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 6100 h 60 dB (A)

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Procuraduría tuvo comunicación viá llamadá telefónica con la persona denunciánte del expediente al rubro
citado, lo anter¡or con la finalidad de hacer de su conocim¡ento lás átr¡buciones y proced¡mientos otorgados en

la Ley orgán¡ca de la Procuraduía Ambientaly delOrdenamiento ferr¡tor¡al de la C¡udad de México, para la
atención de su denunciá; al respecto, ¡nformo lo s¡guiente:

(-. -) El ru¡do se üesento con moyor ¡ntens¡dod los díos sóbodos y doÍlingos en un hoÍot¡o o ott¡r de los

nueve horcs y hosto los d¡ec¡s¡ete horos (...)

En virtud de lo anter¡or, se solicitó a la Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protecc¡ón
subprocuraduría real¡zar el estud¡o de emisiones sonoras correspond¡ente, lo e b de

determinarsiexcedían los límites máxirnos permis¡bles especificadosen la Norma
lVéxico NADF-005'AI¡BT-2013

En razón de lo c¡tado en el párrafo anterior, Ia persoña de¡uñciante seña a fecha y horario
pará recibir al personalde esta subprocuraduría en su domicilio, lo a ¿lizar lás mediciones

de emis¡ones sonoras desde el punto de mayor recepción; sin emba has actuaciones no se

constató la generación de em¡s¡ones sonoras por la reproducción de mús

de
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Bajo esa tes¡tura, se desprende que no se detectaron violac¡ones a la normat¡v¡dad en mateía de emis¡ones

sonoras,porloquenosecuentanconelementosparacont¡nuarconla¡nvestigac¡ón,noquedandoactuaciones
pendientes por parte de esta Subprocuraduría.

Envirtuddeloantesexpuesto,estaEntidadconsiderapro.edenteemit¡rlapresenteresoluc¡ón,deconformidad
con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impos¡bil¡dad mater¡al, al no contar
con elementos para realizar las mediciones de em¡siones sonoras.

RESULTADo DE LA txvEsflGAcróir

. L¿ persona denunciante señaló en dos ocas¡ones una lecha y horaÍio pata recibir al personal de esta

Subprocuraduría en su dom¡cil¡o, lo anter¡or a efecto de realizar las medic¡ones de emisiones sonoras
desde et punto de mayor recepción; sin embargo, durante dichas actuaciones no se constató la

generáción de emisiones sonoras por la reproducción de música grabada, por lo que no se cuenta con
elementos materiales para continuar con la invest¡gación.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigac¡ón y ál
estudio de los documentos que integran el expediente en elquese actúa, por lo queelresultado de la misma se
em¡te en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el
árnbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículo5 citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

;;;; ;;;";;:;;;;;:;;";;;" ":il::::;":;;,;,; ;;,.;;;;;,:.;;;lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduríá Ambiental y del Ordenamiento ferr¡torial de la Ciudad de Méx¡co. --,-,

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Asílo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de protección y nestar a
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Animales de la Procuraduría Añbientaly del Ordenar¡ iento Territori¿lde la Ciudad de Méxi
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del O
de la Ciudad de Méx¡coy5l fracción XXllde su Reglamento. --------
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